
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A RESOLUGIOA Mo. 2.1.1.1. 00460 
Y 

LENESTO AMDRADE VELOZ 
SUPERISTENDESTE GE COMPARIAS TATERIMO 

CONSIDERANDO: 

QUE €l 12 de noviembre de 19:7 se ha vtorgado ante el Siotario 
Segundo del cantón Julito la escritura pública de auaenta de capital 
y reforma de estatutos de (TIRTAS ECUATORIANAS S.A. 

QUE los señores Jatee Mantilla Anderson e ingentero Títo Calozzi 
Lemonci. =n sus respectivas calidades de Presidente y berente 
General se la compañta, con el patrocinio del goctor Javier Pallares, 
han soliciisdo la aprobación de la indicada escritura pública, 
á cuyo efecto han presentado tres coplas certificacas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas Anónimas y Extran- 
jeras de le Intengencia de laspección y Control ha presentado 
el inforae favorable o. SC.DIA 14.852 qUe 10 de atectembre de 
1327; 

QUE el Departamento Juridico de iosapañias Anánivas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Soctetario mediante memorando Ho. 
2),CA€.5.151 de 3 de marzo de 1908, ha emitido ¡aforae favorable 
para la contiruación del tréwmite, una vez que considera que se 
ha dado cuepliaiento «a los requisitos legales respectivos; 

Es ejercicto de las atribuciones que de confiere la Ley; 

RESUELYE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. a) el aunento de capital úe TINTAS 
ECUATORIANAS S.A. por (S/.55'060,2%%,00) CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
DE SUCRES 034/1032, con lo que asciende a (S/.125'000.009,00) CIENTO 
VEINTE MILLONES DE SUCRES 00/1900, cividido en 120.00u acctones 
ordinarias y noninativas de (5/.1.200,00) un mil sucres de valor 
cada una; y. BD) la reforma de estatutos constante en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO —SEGURDO.- —HISPOXER aque 21 Rotartu Segundo del cantón 
Guito towe nota al vnargen de lá matríz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resoluctón y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPORBER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución, archive una copta de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y. 
b) cunpla con las demás prescripciones contenidas «en da Ley de 
Registro. 

TICULO CUARTO.- DISPORER que el Notario Segundo del canión Guito 
anote al margen de las matrices de las respectivas escrituras 
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públicas de 27 de abril y 23 de junto de 1972 por las cuales se 
constituyó y convalidó la constitución de la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

spacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIQUESE.- DI AR Yofgreada en la Superintendencia de Compañtas, 
ES en Quito, a q6% 

Mpal =— 

Dr. Ernesto Andrade Veloz 
SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERIMO 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

047 del Registro Industrial, tomo 20.- Se da así cumplimiento s lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de sgosto de 1975, publicaro en el RegigtrW Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, = veinte y de marzo/de mil 

novecientos ochenta y ocho.- El REGISTRADOR, -= . Yidy 
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